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Miércoles 7 de Abril de 1880. Un real número. 

lili LA PROVn DE I M 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio do costumbro donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLC-
inss coleccionados ordenadamente para su encua-

rernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y ViÉfiNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Gario é Hijos, Plegarla, 14, 
(Pacato de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y BU el semestre, pagados 
al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real.—Los de anos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades,escepto las 
que sean A instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio^ nacional, que dimane de las mis
mas; los da interés particular prévio el pago de un 
real, por cada línea do inserción. 

PARTE OFICIAL 
FUBSIDINCIA DEL CONSEJO DB UIHISTROS 

SS. M U . el Rey D . Alfonso 7 la 
Rema Doña María Cristina (Q. D . G.) 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su A l 
teza Real la Serma Sra. Princesa 
de Astúr ias , y las Sarmas. Sefioras 
Infantas Dofia Mari a de la Faz y Do-
fia María Eulal ia . 

MINISTERIO DE LA QQBEflllACIOS 

I'or la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado se lia emitido el 
siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.—Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por D . Francisco Martínez Ca
denas y D.* Cipriana Villamandos 
contra una providencia del Goberna
dor de la provincia de León referente 
a l pago de cierta pensión comprendi
da por el Ayuntamiento en su presu
puesto de ingresos. 

Resulta que los interesados ea ins 
tancia dir igida al Alcalde en 34 de 
Enero úl t imo expusieron que no exis
tía razón alguna para que el A y u n 
tamiento reclamase á cada uno 07 pe 
setas 72 céntimos incluidas en los 
presupuestos de 1876 77 y 1877-7.8 
por que n i hablan debido nunca can
tidad alguna al municipio, y que en 
todo caso tenían derecho & exigir 
certificación l i teral del documento sa
que constase la obligación que se les 
exigía . 

Informó e! Ayuntamiento q u é la 
cantidad reclamada procedía de una 
pensión que pesaba sobre las fincas 
de que eran llevadores con cargo a l 
sostenimiento delmaestrode l i m e r a s 
letras del pueblo, cuya obligación es
taba consignada en si capítulo 5.° del 
presupuesto de ingresos y han venido 
satisfaciendo anualmente los recla

mantes como lo hicieron en presu
puestos anteriores; que estas cargas 
se tuvieron presentes y se dedugeron 
del importe de las fincas en el expe-
dientedejujtiflcacioD de pobreza para 
eximirse del servicio mil i tar un hijo 
de la reclamante, que los interesados 
tenian copia dé la escritura de que 
pedían certificación, y por úl t imo, des
pués de indicar la escribanía donde 
aquella radicaba concluyó el mismo 
Ayuntamiento denegando l a p r e 
tensión. 

E l .Gobernador de la provincia ante 
quien estos apelaron resolvió que si 
se ereian perjudicados en sus derecho» 
civiles acudiesen á los tribunales or
dinarios de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 172 de la v i 
gente ley municipal, y no conformán
dose con esta providencia han recur
rido en alzada-para ante el Gobierno. 

La Sección halla en su lugar los fun
damentos en que la citada autoridad, 
de aeuerdo con lo informado por la 
Comisión provincia!, funda su fallo, 
puesto que la obligación de que se 
trata proceda de un título c iv i l y ha 
sido consignada en los presupuestos 
sin contradicción por parte de los in -
teresados quienes n i en el tiempo en 
que aquellos estuvieron expuestos al 
público, n i tampoco después deduge
ron reclamación alguna n i solicitaron 
en su dia del Gobernador de la pro -
vincia que corrigiese la que hoy d i 
cen extralimitacion legal, por todo lo 
cual el acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal aprobando en su dia 
los presupuestos fué ejecutorio y causé 
estado siendo por lo mismo improce 
dente ya el recurso administrativo 
ahora entablado. 

Asi , pues, consentida la consigna
ción en presupuesto de la cantidad 
que so reclama, satisfecha anterior
mente por los interesados, aeraditada 
la existencia de la carga referida por 
el certificado unido a l expediente en 
v i r tud de érden de la Direeoton—de* 
Administración de era-Ministerio, y 
traUndose en ú l t ima término de ua 

derecho c iv i l que debe ventilarse ante 
los Tribunales con arreglo al á r t . 173 
de la Ley, La Sección no halla mot i 
vo alguno para revocar la providen
cia dictada en este asunto por el Go
bernador y en tal concepto es de pa
recer que procede desestimar el re -
curso.» 

Y habiéndose conformado S. M . el 
Rey (q. D . g ) con el preinserto d ic 
t ámen , se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real órden lo digo 4 V . S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S. muchos 
afios. Madrid 12 de Marzo de 1880.— 
Romero.—Sr. Gobernador Je la pro
vincia de León . 

soBiERNo PE mmm 
S U C C I O N D B F O M E N T O 

MINAS. 

lUVrONIí! DE MUÑA Y CAÑAIS, 
JEFE SUPERIOR HONORARIO DE A D 

MINISTRACION C I V I L , EFECTIVO D I 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR D I 

LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DK 

LA HISTORIA Y DE DBLLAt A R T U 

T SOBERNADOR D I ESTA ÍROVINOIA. 

Hago saber: Que por D . Ansalmo. 
Bozanllla Sánchez , vecino de Ssntan-
der, residente en el mismo, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en al 
día de hoy del mes de la fecha, 4 las 
nueve da su mafiana, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 

' d é l a mina.de;.cobre,y 'otros llamada 
Z o Preciosa, sita en término co
m ú n del pueblo de T e g á de Perros, 
Ayuntamiento de Los Barrios doLuna, 

-a l sitio de Fuente de Parada, y linda 
a l Sur mina Árttiana. al N o r U car
retera qua va i Tega da Perros y i 

Los Barrios de Luna y el rio Luna , 
al Este valle y carretera qu e va á Por
t i l la , y al O. rio Luna; hace la desig
nación da las citadas 12 perteneaoias 
en la forma siguiente: sa tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
distante como unos 13 m e t r o s al 
O. N . O. del punto de partida de la 
mina Artesano: desde el se medirán 
al 3 . E . 20 metros 'ó los que resulten 
hasta inteatar con dicha mina Arte-
sana, al ft. O. 580 metros 6 los que 
resulten, al N . E . 100, y al O. O. 
otros 100. 

T habiendo hacho constar este 
interesado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la ley, he.admi. 
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io d« tortero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
t i rmino de sesenta días contados des
de la fecha d» este edicto puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi-
iiones los que se consideraren con de
recho al todo ó parts del terreno so
licitado, según previene al art . 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 22 de Marzo de 1880. 
Antaaio de Med ina . 

•WHTES 
En los dias y horas que se expre-

sin en el estado que se inserta á con
tinuación, tendrán lugar en los Ayun
tamientos del partido judicial da Ria-
fio las subastas del sobrante de pas
tos, lefias, ramón y brozas, consigna-
nadas en el plan forestal vigente y 
qua no hsn aproveehado los pueblos: 
cuyas subastas se verificarán en t an
tos lotes como sean los püeblofcj .ue-
fiot de los montes en que ha de hacer-' 
sé él aprovechamiento, bajo la ta , 
saeion señalada an el mismo estado 
y con sujeción á las demás condicio
nes publisadas en IOS'.BOIÍTTNES OFI
CIALES. 

Lo que se inserta en este periódico 
ofeial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 31 de Mano de 1880. 
• I Soberaador, ABIOBI* de Hadhaa. 
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ESTADO HISUBRO 1. 

Relación expresiva de los aprovechamientos que los pueblos del partido de Riaiio, han dejado de sacar en menor número 6 cantidad 

que la concedida en el plan y se anuncian en subasta pública. 

AYUMIASIIEKIOS. 

Cistiernu. 

Marañ a , . 

Prado. . 

Renedo. . 

Reyeto. 

Riafio. 

Salamon. . . 

Vegamian. 

Villayandre. 

L i l l o . 

Alegico. 
Cistierna. 
Fuentes. 
Modiuo. 
Ocejo. . 
Pesquera. 
Sabero.. 
Santa Olaj 
Sorriba. 
Valmartino, 
Vidanea. 

IMaraña. 
' La Llama 
Cerezal. 
Prado. . 
Robledo. 
E l Otero. 
Perreras.. 
La Mata. 
La Red. 
Las Mnfiecai 
Renedo. 
San Mart in 
Taranilla. 
Vi l l a del Monte, 
Pall ide. . 
Pri majas. 
Rejero.. 
Viajo. . 
Riafio. . 
Garande. 
Sal ió . . 
Pedresa. 
Balbuena. 
Ciguera. 
Huelde.. 
Las Salas 
Lois. 
Salamon. 
Orones.. 
Utrero . : 
Lodares. 
Armada. 
Rucayo. 
Quintanilla, 
IFerreras 
Valdehuesa 
Campillo. 
Vegamian, 
Argobejo. 
Remolina. 
Verdiago. 
Curniero. 
Crémenea. 
iValdóré. 
Velil la. 
Verdiago Villayandre 
Aleje. 

Í
Cofiflal. 
San Cibrion, 
Redipollot, 
L i l l o . 
Solí*. 

Cíaií de ganado y nimtro de cábezat. 

60 
300 
300 
840 
800 
140 
240 
980 
320 
240 
140 

150 
50 
60 

150 
30 
80 

60 

• 8 0 

160 
200 

200 
20 

60 
.60 

60 
60 

160 
60 
50 

110 
80 
28 
80 

28 
300 
' 38 
200 
120 

120 

7 
. 7 
25 
20 
50 
17 
20 
10 
70 
36 
70 

3 
23 
50 
70 
64 

56 
58 
96 
60 

100 
90 
52 
18 
22 

170 
42 
38 
40 

9 
90 
8d 

309 
65 
44 
71 
64 

160 
84 
80 
30 
70 
30 

44 
60 
70 
70 

140 
70 
33 
50 
6 i 
20 
20 
10 
30 
20 
20 

180 
10 
40 
20 

100 
58 
30 
30 
40 
30 

250 

aó 
300 
140 

calnllir, 
mular 
o asnal. 

TaanclOD. 

Pesetas. 

54 
456 
422 
226 
390 
110 
604 
572 
356 
£44 
136 
740 
360 
189 
309 
'168 
424 
462 
836 
321 
«08 
390 
301 
732 
482 
442 
120 
408 
133 

229 
284 
363 

" 363 
761 
350 
163 
278 
440 
166 
S00 
40 

100 
324 
194 
960 
346 
190 
80 

436 
265 
120 
120 
160 
180 

1.120 
80 

376 
1.216 

620 

80 
280 
180 
140 
80 
80 
80 

' 80 
280 

80 
80 

200 
30Ó 
300 
200 
100 
280 
180 
240 
181) 
180 
180 
180 
380 
280 
300 

» 

300 
100 

1.500 
300 
•400 
600 

• 160 
160 
160 
160 

. 360 
180 

400 
100 
80 

,160 
80 

100 
80 

140 
80 

Tajaclon. 
Pesetas' 

- • 6 0 
210 
135 

- 105 
' •, 60 

:60 
.•; 6o 
; 60 
210 

60 
60 

150 
150 
1Í0 
150 
"75 

. 210 
135 
180 
135 
135 
135 
135 
285 
210 
225 

n 
325 

75 
1.125 

23o 
800 
375 

• 130 
120 
120 

' ' 120 
195 
120 

300 
75 

. 60 
,120 

60 
15 
•60 
105 
60 

-40 
60 
60 
40 
40 
24 

..60 
60 

. 60 
80 

100 
48 

• 60 
' 66 
100 

.100 
50 

"70 
: 70 

50 
80 

120 
120 
40 

100 
100 
600 
120 
120 
200 

20 
40 

.60 
60 

140 
• 80 

20 
100 
00 

140 
80 
60 
80 

100 
80 

Tasación. 

Pesetas. 

30 
45 
45 
30 
30 

, 18 
45 
45 

45 
60 
75 
36 
45 
49 
75 
75 
37 
52 
52 
37 
60 
90 
90 
30 
75 
75 

450 
90 
90 

150 
15 
30 

. 45 
45 

105 
60 

15 
75 
45 

105 
60 
45 
60 
75 
60 

Epoca en que ha de verificarte la lúbatta. 

Tasación. 

Pesetas. 

19 

20^ 

21-

2 2 ! 

23 

24 

26 

27 

28 

39 

A b r i l . 12,m.' 

León 39 de Mano de 1880.—El Ingeniero Jefe accidental, Domingo Airare* Arenas. 



OFICINAS DE HACIENDA 
. ABiHNisnucroii laaóntCÁ 

OB LA PROVINCIA DE LEOS 

:Seeeion de Administración.—Negociado 
de Contribuciones. 

; i - . • cnccui. 

Per Real órden de 13 dal próximo 

pasado, comunicada i.esta A d m i m t -

traeion en 17 del mismo, fe ha acor

dado suprimir las cuotas que venían 

•satisfaciendo las industrias de venta 

de sal común ó purificada;-aceite m i 

neral y gas mi l le , las cuales en v i r 

tud de lo dispuesto.en la bsíse S.' de 

la l e j 'de Presupuestos de 26 de D i 

ciembre de 1873, lo hacían con sepii-

rasion de toda otra cuota debiendo sa

tisfacer en adelante sólo las que les 

correspondan conforme h, lo que. se de

termina: en él Reglamento y Tarifas 

vigentes de la Contribución indus

t r ia l .—Lo cual y en cumplimiento i 
lo prevenido en la citada i Real órden 

se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia para conocimiento: de ¡los 

interesados y i fin dé que puedan ha

cer las reclamaciones conducentes i 
dicho objeto. 

León 3 de A b r i l de 1880.—El Jefe 

de la Administración económica, Fe 

derico Saavedra. 

AYOmilEKTOS 
Alcaldía constitucional 

de Vülamafian. 

No habiéndose.presentado aspiran-. 
-tes 4 la plaza de:preceptor de l a t i n i 
dad de esta v i l la , provistos del corres
pondiente título de Bachiller en filo
sofía y letras, como sé prevenía en el 
anuncio inserto en él BOLETÍN OFICIAL 
de 37 de Febrero úl t imo, n ú m . 104; la 
Corporación municipal j j u e presido, 
en sesión ordinaria de dos del actual, 
acordó se vuelva á anunciar lá vacan • 
te de dicha plaza con lá misma dota
ción anual de 600 pesetas pagadas de 
los fondos municipales por trimestres 
vencidos, cobrando además de cada 
alumno la cuota menauál de 6 rs., 
para que los aspirantes á dicha plasa 
presenten en esta Secretaria mun ic i 
pal en; el término de quince di as i 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLIIIX OFICIAL, SUS SO -
licitudes acompafiadas' de los tí tulos 
de que se hallen; provistos y que acre

diten su aptitud é idoneidad para des 
empellar el precitado cargo; con la. 
obligación de enseüar gratis á cuatro 
alumnos pobres que designe el A y u n 
tamiento. 

Villamafian 3 de A b r i l de 1880,— 
E l Alcalde, Santiago Almuzara. 

A l c a l i i a const i tucional 
de Campo de la Lamia. 

Toda vez que no se presentó á n i n 

guno de los actos que se celebraron 

respecto al presente reemplazo en este 

Ayuntamiento, el mozo Wenceslao -

González Rodr íguez , y que por su 

madre se pudo saber el que el preci 

tado mozo se halla en l á ciudad de 

Sevilla de jornalero hace ya tres años, -

y. que no se puede saber su principal 

residencia por que se dice si cambió 

el nombre de Wenceslao por José, se

g ú n noticias; á continuación se le po

nen las sedas personales que se han 

podido adquirir para que de ser cap

turado pueda'hacer allí su presenta

ción, puesto que no debe llegarle la 

primeraresppnsabilidad pér haber ob

tenido el n ú m . 6. 

Campo de la Lomba.30 de Marzo 

de 1880.—El Alcalde, Francisco Diez. 

Señas del expresado moto. 

Edad 30 aflos, estatura r e g u l a r » 

pelo caatafió, ojos ganos, naris r egu

lar, color triguefio; ha de tsner un re-

pnelguito en la frente muy chiqui to . 

Debiendo ocuparse las Juntas p e r i 

ciales de los Ayuntamientos que 4 
continuación se expresan en la r ec t i 

ficación del amillaramiento que ha de 

servir de base para la derrama de la 

contribución del año económico de 

1880 4 1881., se hace preciso que lo 

contribuyentes por este concepto p r e 

senten en las respectivas Secretarias, 

relaciones juradas de cualquiera a l t e , 

ración que hayán tenido en su r ique

za en el término de 15 días : pues pa

sados, sin que lo verifiquen les p a r a r á 

todo perjuicio.: 

L á n c a r a . 

Llamas de la Rivera. 

.Santa Elena. 

Urdía les . 

Valderas. 

Vegaquemada. 

Santiago Millas. 

Hoja núm . 14 * " 

NOMBRE DE LÁ POBLACION LEON 

PARTIDO DE LEÓN. 

Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 28 de Mamo al dia 4 de Abril de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

Edad ! 
de los fallecidos. 

do 

-los tallecidos 

es el 

Inl^mio 
lodlcado. 

Cansas de muerlo. 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes, 

t f 

Maerte violenta. 

NACIMIENTOS. 

Número 
do los nacidos 
en el intirvalo 

indicado. 

10 

Eiogillmofi. 

Henibras. 

9 

Hembras.' TOTAL. 

Diferencia en mis nacimientos 4 

ComparaeUn entre naolmlentvs y defan alone *. 

Total general de nacimientos. . . 1 0 
— de defunciones. . . 6 

E l A l e a M e , 
Ildefonso Guerrero. 

E l Seeretarle, 
Solero Rico 

t 

fl 



AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO . 
DI U • •> 

AUDIENCIA DE VALLADOLIO 

-¡Porfel1 Ministerio" de-Graei*'y;J«B-
t i c ia «a ba comunicado al I l lmo. itñor 
Presidente de . esta Audienoia con fe
cha 23 del oorriente la Real órden 
siguiente: 

• I l lmo . Sr..-—Por el Ministerio da 
la Gobernación se dice i este de m i 
cargo con feeha 31 da Enero ú l t imo 
l o que sigue.—Exorno. S r . — H é dado 
cuenta 4 S. M . el Rey (q . D. g.)'de 
loa respectivos oficios qne .los Juzga
dos de primera instancia de esta Cór-
te sé Sirijen A' la Direcoion general 
da Correos y Telégrafos pidiendo se 
les manifieste ipor la 'misma, si se 
muestra 6 no parte en las causas que 
se siguen por deterioros hechos en las 
lineas telegráficas .del Gobierno á 
mano airada, y como esto demuestra 
haber quedado en el olvido lá Real ¡ 
órden de 28 de Enero de 1858, la ¡ 
cual se traslodó i ese Ministerio de.su 

exacto cumplimiento; quienes acusa
rán el recibo á esta Superioridad. 

Valladolid Marzo 31 de 1880.— 
Baltasar Harona. > 

1 Por el Ministerio de Gracia, y Jus-. 
i t i c ia , se ha comunicado a l Ilustrisimó 
Sr. Presidente "de és ta 'Audienc ia con 

' fecha' 33 de Mano ú l t imo í á Beal 'ór
den siguiente: . .>'- * 

l i m o . S r — E n vista de la Beal ó r 
den que con fecha 6 de Febrero filti-
mó sé d i r ig id por él Ministerio de Fo
mento á este de m i cargo; dando 
cuenta de haber sido presos por la 
Guardia c i v i l sin aviso prévio de n in
g ú n género á su Jefe inmediato n i 4 

:ia Compafiia, dos empleados del fer
io - carri l del Norte por no haber acu
dido á la citabion que directamente se 
les hizo para que compareciesen en el 
Juzgado municipal de Grafien, no 
obstante lo prevenido en la Beal ór
den de 20 de A b r i l de 1863 y la del 
Presidente del Poder ejecutivo de la 
Repúbl ica dé 18 de igual mes de 1874: 

Considerando que la importancia 
de las funciones que désempefian los 
empleados de las vias férreas y la im
posibilidad d é abandonarlas en un 

digno cargo en 14 de Setiembre del momento dado, sin grave riesgo para 

mismo año. S. M . teniendo en cuenta 
que no ha sido derogada, ha tenido á 
l i e n disponer se signifique al mismo 
la conveniencia de que por^é?. se ^re
cuerde á todos los funcionarios de la 
adminis t ración de justicia,1 y en par
t icular á dichos Juzgados la mencio
nada Beal órden','coyó tenor es el s i - ' 
g u í e n t e . — E n vista del suplicatorio 
del Juez de primera instancia de Col
menar Viejo, á fin -de que -pueda la-
Dirección general de Telégrafos pre-
¿entarse como parte en la causa for
mada en aquel Juzgado con motivo 
de los daños causados en las lineas te
legráficas de esta Córte al Beal Sitio 
de San Lorenzo, la Beina (q . D . g . ) 
iha tenido á bien, disponer que como 
las atribuciones de la espresadá D i 
recoion terminarian en la parte ad
ministrativa, y se l imitan á la custo
dia de las lineas, y á poner bajo la 
adminintracion de justicia á los que 
en ellas causen daños, no es posible 
en el caso presente y en los semejan-' 
tes, que la expresada Dirección gene
ral tome parte alguna ui directa n i i n 
directamente en la prosecución de las 
actuaciones, cuya ultimación se pro
curará debidamente por el oficio fis
cal. Todo lo que de Beal órden comu
nico á V . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Y entera
do el Rey (q. D. g . ) há tenido á bien 
disponer se recuerde á S. I . como de 
au órden lo ejecuto, para que á su 
Tez lo haga á los Jueces de pr imera , 
instancia del distrito de esa Audien
cia el cumplimiento de la citada Beal 
órden de 26 de Enero de 1858.» 

La que por acuerdo de S. I l lma. se 
circula por los B o u r i m i OFICIALES i 
los Jueces de primera instancia del 
dis t r i to de esta Audiencia p a n su 

el servicio público para la marcha re
gular de los trenes y para la segari-

; dad dé los viajeros; han aconsejado la 
necesidad de adoptar ciertas medidas 
para cuando hayan de ser citados por 
los Tribunales de just icia ló cual ha 
dado lugar á las disposiciones antes 
citadas,, que han sido varias veces re
cordadas por este Ministerio; el Bey 
(q . D . g.) ha tenido á bien disponer 
se recomiende á V . S. 'para que á su 
vez lo haga á los Jueces de primera 
instancia del Distrito de esa Audien
cia el exacto cumplimiento de las 
mismas. 

Lo que de acuerdo del Ilustrisimó 
Sr, Presidente se circula por los B o -
UTIMES onciiLis á los Jueces de p r i 
mera instancia dé este Distrito para 
los fines consiguientes; y acusarán el 
recibo al mismo. 

Valladolid A b r i l 2 de 1880 — B a l 
tasar Harona. 

JDZGADUS 
Don José Petit y Alcázar, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
de Toro y su par t id» . 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo por té rmino de doce 
días que empezarán á contarse desde 
su inserción én la Gaceta &e Madrid, 
á cinco sugetos qtie en lá noche del 
veinte del actual robaron diez y ocho 
m i l reales; itrecé m i l doscientos'ótia 

. renta, en.oro, en monedas de veinte y 
cincojpésetas; y dos de á cinco cada 
una; tres m i l cuatrocientos veinte ea 
plata en moneda de todas clases, y 
quinientos en calderilla, tambi_en_en. 
toda clase de monedas; de la casa de 
José Vidal Rodr íguez , vecino! de T a -
garabuana; y cuyas señas más ade-

NiOUMMoi regittra&os en, éste Juzgado- durante ta 3 . ' decena de 
Marzo de 1880. . . - i , 

lante se eapresarin, apercibidos que 
si en el t é rmino indicado no compara?, 
can ea.este. Juzgado, d igc-Tribunal , 
les .pa ra rá el peijuicio á que^ haya 
lugar . " " ' ' ' "'" ' ' ; 

Por tanto encargo á las autoridades 
y agentes de policía jud ic ia l á cuyo 
conocimiento llegase, hyresidencia de 
mencionados'sugetiii se si ¿Van poner
lo en el de este Juzgado, asi como el 
melélicó ' 'y efectos además robados, 
consistentes en una vara de longani-

y dos talegos de cáñamo, y las 

personas ,'ép cuyo poder;, i é hallen' si 
no justifican su legitima procedencia . 

Dado ea Toro á veinte y cuatro da 
Marzo dé ia i l 'ochocientos ochenta.— 

; José Petit y Alcázar .—Segundo Coll 
' Fernandez. 
' • , Seftas.de los ladrones. ... 

Uno de ellos vesti^o^ con traga y 
-, careta blancos. 

Otro con un manteo de percal pues
to por el pascuezo; y los demás con su i 

:propios trages. de ¡hombre, y caretas 
negras de alambre. 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

Dus. 

21 
22 
23 
24' 
25 
2 6 ' 
27 • 
28 
29 
30 
31 

T o m . . 

Nacidos vivos, . 

Ligi t iñot . j fcfsfrUtmbi, 

5 3 8 21 

Nacidos sin yida y muertos 
antes de sor inscrito!. 

Legitimót. Noligitimot. TOIAl 
. " -. 
' subís 
O l l l l i . 

2 
1 , 
4 
3 

DjruscioHEí registradas en este Juzgado durante lá. 3.* decena de-
Marzo He 1880. clasificadas por sewo y estado civil dejos fallecidos 

Dusi 

F A L l i E C I D O S . 

StUeroi. Casados.' Vlüdos. ' T o m , 

21 ... 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
2» 
30 
31 

TOTAl. 

Soltaras. Casadas, viadas. T o m , 

L e ó n 1.* de -Abr i l de 1880.—El Juez m u n i c i p a l , Juan Hidalgo .—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS 
, F INCAS E N VENTA. ' 

La testamentarin--de D.* Petra 
Cambas, vende en subasta extrajudi-
cial las fincas siguientes: ' ' 

Casa en León, ca l le -dé ; Ios...-Cardi-
les. n ú m . 4 . , 

Otra en la misma calle, num. B:">I« 
Otra en la Travesía del. Mercado;, 

n ú m . 4 . 
Y una tierra en Armunia , á ses-
aderot.-de 6 celemines. 
L a subasta tendrá lugar el domin-

18 del corriente y hora da las diee do 
su mañana , en la Botarla de D . He-

liodoro de las Vallinas, donde están 
de manifiesto los antecedentes. 

Las personas que quieran intere
sarse en el: arriendo de una fábrica de 
hierro ó forja á la catalana, denomi
nada de Biodolas, en término muni 
cipal de Carballeda,- prowncia de
Orense, con la propiedad á ella acce-

n>'nBI'»1 propio d» los ricos ve-
' i rérás de lá Chana, pueden dirigirse i 
«doña ,'RQsa Quiñones, viuda de Vega, 
y vecina de Ponferrada, dueña de lá 
misma, la que en término de dos me
ses oirá cuantas -proposiciones se l a . ' 
hagan. 0—6 

Imprenta de Garzo é hijos. 
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